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Comisionado Presidente 
Comisión Nacional de Hidrocarburos 
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Oficio 500.538/14 
Subsecretaria de Hidrocarburos 

"2014, Año de Octavia Paz" 
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Hago referencia al articulo 29, fracción 111 , de la Ley de Hidrocarburos (LH) que determina 
que, respecto de los Contratos de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, corresponde a 
la Secretaria de Energia establecer el Modelo de Contratación para cada Área Contractual, 
con la opinión de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente, con el propósito de 
que esa Comisión emita la opinión correspondiente al Modelo de Contratación: 

1. Esta Secretaría aprobó la selección de áreas contractuales a ser incorporadas en la 
primera convocatoria de los procesos de licitación de la Ronda 1. Para dicha aprobación, 
se tomó en cuenta la información derivada de las reun iones de trabajo sostenidas de 
manera previa con esa Comisión, asi como la retroalimentación de la industria resultado 
de la participación de diversas unidades administrativas de esta Secretaria, de CNH y la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en distintos foros nacionales e internacionales. 
Lo anterior, en cumplimiento del articulo 16, fracción IV, del Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos (RLH). Se acompaña al presente oficio como Anexo 1, la lista que 
contiene las áreas contractuales con sus correspondientes coordenadas y localización 
geográfica. 

2. En cumplimiento del señalado articulo 29, fracción 111 , de la LH, asi como del articulo 36, 
fracción 1, del RLH, esta Secretaria determinó que el Modelo de Contrato para las áreas 
antes referidas será un Contrato de Producción Compartida. Se adjunta al presente oficio 
como Anexo 2, la información soporte establecida en el convenio de colaboración 
previamente celebrado al efecto. 

Lo anterior, con fundamento en los art iculas 1, 2, fracción 1, 26 Y 33, fracción VII , de la Ley 
Orgánica de la Admin istración Pública Federal; 1, 2, fracción 1, 5, 11 , 18, 29, fracción 111 , 31, 
fracción 1, y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 35 Y 36, fracciones I y 11 , del Reglamento 
de la Ley de Hidrocarburos y 1,2, letra B, 6, fracciones XI , XXIII Y XXV, Y 16, fracciones VII y 
XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energia. 

f 
I EOR/lAVM 

Av Insurgentes Sur 890 Col Del Valle Del BeOlto Juarez e p 03100 Mel(1co o F 
Tel 50006000 W'NW energla ;ob rrx 



SENER 
Oficio 500.538/14 

Subsecretaria de Hidrocarburos 

"2014, Año de Octavio Paz" 

De antemano, agradezco a usted la atención oportuna a esta solicitud. 

Aprovecho la oportunidad para enviar a usted un cordia l saludo. 

Atentamente 
La Subsecretaria 

.Ira. María de Lourdes Melgar Palacios 

C.C.p Lic. Guillermo Ignacio Garcia Alcocer. Titular de la Unidad de Politlcas de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos.- Para su conocimiento 
Lic. Caria Gabriel Gonzalez Rodríguez. Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.- Para su conocimiento. 
Mtro. Marco Antonio Cota Valdivia. Director General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.
Para su conocimiento. 
LIc. Layla Abril Vargas Muga. Directora General Adjunta de Modelos Contractuales. Para su 
conocimiento. 
Mtra. Ana Maria Sánchez Hemández. Subsecretaria de Hidrocarburos.- Para su conocimiento. 

I EOR/lAVM 
';V Insurgenles Sur 890 COI Del Valle De Benllc Juarez e P G3100 M¿Xtco o F 

Tel 5000 6000 W,l/W energl3 gob mx 



ANEXO 1 

La presente t abla m uestra las características de las 22 Áreas Contractuales pa ra la exploración de 

hidrocarburos. Si m ila rmente, en la Figura 1 se presenta el mapa con la ubicación geográfica de dichas Áreas 

Cont ratctuales y sus respectivas coordenadas. 

Húmero de Raau1ID 
Húmero 

Bloque 
Provlnda 

Area fUnl) Pro~eCIDs 
PriDdpelllpo de ProtpIIclvo 

Q1A9801t1VO Geológica HldrocaJ1luro Toca I ldehlncados 
IIIIIbllca) 

1 lA Salina del Islmo 1175 2 Aceite exlrapesado 92.2 

I 2 lB Salina <lel Islmo 117.5 2 Aceite exuapesado 25.9 

3 le Salina <lel Islmo 1176 4 Aceile ligero 4&6 
4 lD Salma del ISlmo 117 5 O Aceole 4.3 

5 ']A Salina <lel Islmo 117.6 2 Aceole ligero 25.2 
6 2B Salina <lel Istmo 1176 2 Ac"le ligero 23.8 

7 2C Salina <lel Islmo 1177 1 AC"le ligero &1 
8 2D Salina <lel Istmo 117 7 4 Ac"te ligero 47.3 

9 4i\ Salina <le I IStmo 1175 1 Acele pesado 11-1 

10 4B Salina <lellSlmo 117.5 1 AC"le ligero 17.3 

I 11 4C Salina <lel ISlmo 1176 2 Aceite ligero 191 
12 4D Salina <lel ISlmo 117 5 2 Ac"te lIgero 22.6 

I 13 y., SalIna <lel IStmo 117.5 2 Acele peSadO 20.2 

I 14 58 Salina <lellSlmo 117 5 1 Gas seco &9 

I 15 se Salina dellSlmo 156.6 1 Gas seco &2 

16 50 Salina <lellstmo 117.4 1 AC"le eXlrapesado 19.3 

17 3 Salina <lel ISI mo 3113 2 Aceil e exlrapesado 76.7 

18 6 Salina del ISlmo 3924 2 Acel e pesadO 55.7 

I 19 7 1.1 acuspana 3149 3 Gas h.meao 30.2 

I 20 8 Salina <lel IStmo 470.2 2 Aceite ligero 45.7 

21 9 Salina <lellSlmo 470.1 3 Aceole ligero 39.8 

22 10 Salina <lel Islmo 470.0 2 Aceote ligero 30.3 

I Total 4,350 42 68S.S 



Figura 1. Mapa con la loca lización de los bloques explora torios y sus respect ivas coordenadas. 

Ronda 1 ExploraclI)n: Aguas Someras 
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Nombro Puntol 0..'. N_ 
Nombro """"" 

0.. .. N_ 
Nomtn PunlOS 

0.. .. """" (longttud) (latitUd) (Loogl"') (latitud) (Longitud) (I..otItud) 

1 93- W 00" 19" 06' 00" I 93· OS' 00" 19· 03' 00" 1 92° 52' 00" 19° 2" 00" 

lA 
2 93· 14' 00'" 19" OO' OO~ 

3 
2 93° 08' 00" 19°15' 00" 

50 
2 92° 56' 00" 19" 2" 0(1' 

3 93" lO' 00" 19° OO' 00" 3 93° OO' 00" 'So,S' 00" 3 92° 56' 00" 19" 30' 00" , 93° 20' 00" 19" OS' 00" , 93" 00' 00" 19° 03' 00" , 92" 52' 00" 19° 30' 00" 
I 93° U ' 00" 19° OS' 00" 1 94" 26' 00" ISO 33' 00" I 93° OO' 00" 18° 4S' 00'" 

18 
2 93° 14' 00" 19" 00' 00" 

4A 
2 94° 32' 00" ISO 33' 00" , 2 93" 00' 00" 19° 00' 00" 

3 93" 08' 00" 19" 00' 00" 3 94° 32' 00" 1So 2T 00" 3 92" 52' 00" 19° 00' 00" , 93° 08' 00" ISO OS' 00" , 94° 26' 00" 18° 2r 00" • 92° 57 00" lS· 4S' 00" 
1 93" \4' 00" ,So OO' 00" 1 94° 26' 00" 18° 33'00" 1 92° 00' 00" 18° 48' 00" 

l e 2 93° 08' 00" ISO 00' 00" 
48 2 94° 20' 00" 18° 33' 00" 

7 2 92° 00' 00" 19° 00' 00" 
3 93° 08' 00" lS" SA' OO~ 3 94- 20' 00" lS- 2'" 00" 3 9'· 52' 00" 19" 00' OO~ , 93· 14' 00" lS" 54' 00" 4 94" 26' 00" lS" 27' 00'" , 9' " 52' OO~ lS" 4S' OO~ 

1 93" 14' 00" 19" 00' 00" 1 94" 26' 00" lS" 21 ' OO~ 1 94" 00' 00" lS" 30' 00" 

lO 
2 93" 20' 00- 19" 00'00" 

4e 
2 94" 26' OO· lS" 27' 00" 

8 2 94- 00' 00" lS" 42' OO· 
3 93" 20' 00" lSo 5-11'00" 3 94" 20' 00" lS" 27' 00" 3 93" 4S' 00" l S" 42' OO· , 93" 14' ()(j lS" 54' 00" 4 94 " 20' 00" 1S" 21 ' 00" , 93" 48' OO~ 18" 30' 00" 

1 94 ° 32' 00" lS" 15' 00" 1 94" 26' 00" lS" 21 ' 00" 1 93" 32' OO· lS O "2' 00" 

2A 
2 94" 26' 00" lS" 1S' 00" 

40 2 9"" 32' 00" lS" 2" 00" 
9 

2 93° 44' 00" lS" 42' 00" 
3 94 " 26' 00" 18" 21' 00" 3 94" 32' 00" lS" 2'" 00" 3 93" 44' 00" lS" 54' 00" , 94 " 32' 00" lS" 2" 00" , 94 " 26' 00" lS" 27 00" • 93" 32' 00" lS" 54' 00" 

1 94" 26' 00" 1S" 21" 00" 1 92" 42' 00" 19" 15' 00"' 1 94" 00' 00" lS"30'OO" 

28 
2 94" 20' 00" 1S" 2" DO" 

5A 
2 9742' OO· 19" 2" 00" 

l. 
2 94" 12' 00" lS" 30' 00" 

3 94" 20' 00" 1S"lS'OO" 3 92" 36' 00" 19" 21 ' OO· 3 94" 12' 00" lS" 42' 00" , 94" 26' 00" lS" 15' 00" 4 92" 36' OO~ 19" 15' OO· , 94" 00' 00" lS" 42' 00" 

I 94 " 20' 00" lS" lS' 00" 1 9742' 00" 19"15' 00" 
2 94" 20' 00" lS" 09' 00" 2 92" 42' 00" 19°2, ' 00" 

2e 
3 94" 26' 00" lS" 09' 00" 

58 
3 92" 4S' 00" 19" 21' DO" , 94"26' 0<)" 1S" 15' 00" , 92" 48' 00" 19" lS' 00'" 

1 94" 26' 00" lS" 09' 00" 1 92" 48' OO· 19" 1S' 00" 

20 
2 94" 32' 00" lS" 09' 00" 

se 
2 92' 48'00" 19"2rOO" 

3 94" 32' 00" lS" 15' 00" 3 92" 56' 00" 19" 2,' 00" 
4 94" 26' 00" 18" 15' 00" , 92" 56' 00" 19" 15' 00" 



Anexo 2 

Selección del Modelo de Contratación 
Primera Convocatoria de la Ronda Uno 

De conformidad con los Articulos 29, fracción 1" , de la Ley de Hidrocarburos, y 36, 
fracción 1, de su Reglamento, la Secretaria de Energia debe establecer el modelo 
de contratación, Lo anterior, considerando las opiniones de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

En cumplimiento de lo manifestado, la Secretaría de Energía propone la utilización 
de un contrato de producción compartida para todas las áreas que serán licitadas 
en la primera convocatoria de la Ronda Uno. Dichas áreas se encuentran 
localizadas en aguas someras del sur del Golfo de México. La siguiente tabla 
muestra la información soporte para cada área: 

Áreas a licitar en la primera convocatoria de la Ronda Uno 

~-.1t~,-·T:~~·-:-;1 -;~'~r~ , - ~-1: ~ r - Núm-.rode ' 'r-- -- > Reeuno '; . . --
Pnnejpll tipo da Prospeetlvo Propu .. ta de . 

~~Are." : provlne,. ~., J.rU(~.) ProIpectos Moda/oda 
flI ,,=- _~ 1: GII~lógICl. " ;. ~ Identlflcad05 Hldroc:uburo Total 

Contrataci6n ..... _ :..·:,I.\_"'·".·~d.:·-&'f!';-..!> .... "~ __ ·'::"'-· .... ___ . __ .- (Mmbpn) .., 1: "SaiiñadeiI'1mO ...,.-¡¡:' "2 ~ '92:2 CPC 
2 Sa';na, , .1'L .2 _Ole, 25 .• CPC 
3 Sa';na del 'stmO "' • Acene I l;gero <8 .• :PC 
< "na dE 'stmo 11 O - 43 :pe 
5 ,lina de somo 2 Ace"e' ;00'0 25.2 :PI 

• '''nad, somo 2 A,,"te' ',ero , '''na d. somo , Ace"e' ;gelo 8. ' :PI 
8 ,"na de stmo • _,te , 'oero 4J 

lona dell,lI1 , 5 • 'cen ...... 
' n,,, • , , , 

, 
15 Salina ""'- ,socc 8.2 CPC ,. 50 r CPC , 

r 

20 Sa lona del',uno 
2' • Salina de"Sbl1<> 470 . 
22 .0 Salina del "1mO 47" )3 

To .. ' <.350 i5 

CPC: Contrato de Producción '-
El modelo de producción compartida es ampliamente conocido en la industria de 
los hidrocarburos por lo que las compañías operadoras se encuentran 
familiarizadas con él. En este sentido, el modelo propuesto permitirá reducir la 
incertidumbre sobre el arreglo contractual y con ello, que la licitación sea 
competitiva y atractiva para los licitantes potenciales. 

Por su parte, el Estado tiene un amplio conocimiento de las áreas en aguas 
someras a licitar, así como de las técnicas y tecnologías a aplicar, lo que le 
permitirá administrar ese tipo de contratos con eficiencia, en particular para la 
supervisión de los costos asociados. 
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